
“2012- Año de Homenaje al Doctor D. Manuel Belgrano” 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 043/12.- 

ELDORADO, 16 de Mayo de 2012.- 

  VISTO: La Nota Int. Nº 278/12 en relación a la modificación de situación de revista 
del docente Ing. Juan Antonio Martínez Duarte, y; 
CONSIDERANDO: 

QUE de acuerdo a lo establecido por Resolución 013/12 de Consejo Superior de la 
UNaM corresponde hacer lugar a lo acordado. 

QUE de la misma surge que parcialmente se deberá dar curso a lo solicitado por el 
mencionado docente en cuanto a la designación en un cargo de Profesor Adjunto Semi Exclusivo. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 3º Sesión Ordinaria de 
fecha 15  de Mayo del  Año 2012. 
Por Ello: 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: DESIGNAR interinamente al  Ing. Juan Antonio Martínez Duarte, DNI Nº 14.928.608 en 
un cargo de Profesor Adjunto Dedicación Semi Exclusivo a partir del 01 de Junio de 2012 hasta tanto se 
sustancie el respectivo Concurso Regular y no más del 31 de Diciembre de 2012 para la Cátedra de 
Ordenación de Cuencas Hídricas de la Carrera de Ingeniería Forestal Código de Carrera: 1152, Rama: 
CA, Disciplina: CSAG, Área: IFOR. 
. 
ARTICULO 2º: DAR de BAJA a partir del 01 de Junio de 2012 al Ing. Juan Antonio Martínez Duarte, DNI 
Nº 14.928.608 en el cargo interino de 02 (dos) Horas Nivel Superior de la Asignatura Ordenación de 
Cuencas Hidrográficas de la Carrera de Ingeniería Forestal. 
 
ARTICULO 3º: OTORGAR  Licencia sin goce de haberes a partir del 01 de Junio de 2012 al Ing. Juan 
Antonio Martínez Duarte, DNI Nº 14.928.608 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos (JTP) Regular 
Dedicación Semi Exclusiva de la Cátedra de Ordenación de Cuencas Hídricas de la Carrera de 
Ingeniería Forestal de acuerdo al Art. 10, Inc. J de la Ordenanza Nº 071/08, a los fines de posibilitar la 
designación referida en el Art. 1º de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR al Sr. Decano a los fines establecidos en el Artículo 1º Inciso “C” de la 
Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTICULO 5º: REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN HCD Nº 043/12.- 
 
 
 VISTO:  

         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 043/12 del Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la Ordenanza Nº 
001/97.- 
Eldorado, Mnes, 18 de Mayo de 2012. 



cbr/OP 


